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PODER PÚBLICO – RAMA LEGISLATIVA

LEY 621 DE 2000

(noviembre 9)

por la cual se honra y se exalta la memoria y la obra del Libertador Simón Bolívar en el centésimo

octogésimo aniversario de la Campaña Libertadora de 1819.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Con ocasión de conmemorarse en el presente año el
centésimo octogésimo aniversario de la Campaña Libertadora de 1819, la
Nación honra y exalta la memoria y la obra de Simón Bolívar y el Ejército
Libertador, y se asocia a la reivindicación socioeconómica de los escena-
rios de dicha campaña y la materialización de la Propuesta Bolivariana de
Integración Latinoamericana, en el marco de los artículos 9°, 96 y 227 de
la Constitución Política.

Artículo 2°. Esta ley rige desde la fecha de su sanción.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Presidente del honorable Senado de la República,

Mario Uribe Escobar.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Basilio Villamizar Trujillo.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 9 de noviembre de 2000.

ANDRES PASTRANA ARANGO

La Ministra de Cultura,

Consuelo Araujonoguera.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

DECRETOS

DECRETO NUMERO 2287 DE 2000

(noviembre 9)

por el cual se delegan unas funciones constitucionales.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le confiere

el artículo 196 de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que el Presidente de la República se trasladará a la Ciudad de Panamá, República de

Panamá, con el fin de asistir a la X Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno,

a celebrarse entre los días 17 al 19 de noviembre de los corrientes;

Que de conformidad con las disposiciones constitucionales y con la precedencia

establecida en las leyes, el Ministro de Justicia y del Derecho, está habilitado para ejercer las

funciones constitucionales como Ministro Delegatario,

DECRETA:

Artículo 1°. Por el tiempo que dure la ausencia del Presidente de la República, en razón

del viaje a que se refieren los considerandos del presente decreto, deléganse en el Ministro

de Justicia y del Derecho, doctor Rómulo González Trujillo, las funciones constitucionales

correspondientes a los siguientes asuntos:

1. Artículos 129; 189, con excepción de lo previsto en los numerales 1° y 2°; 304 y 314.

2. Artículo 150, ordinal 10, en cuanto se refiere al ejercicio de las facultades extraordi-

narias concedidas al Presidente de la República.

3. Artículos 163, 165 y 166.

4. Artículos 200 y 201.

5.Artículos 213, 214 y 215.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogota, D. C., a 9 de noviembre de 2000.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Eduardo Pizano de Narváez.

MINISTERIO DE HACIENDA

Y CRÉDITO PÚBLICO

DECRETOS

DECRETO NUMERO 2336 DE 2000

(noviembre 9)

por medio del cual se reglamenta la forma en que puede ejercerse la opción
de readquisición de vivienda prevista en los artículos 46 y 47 de la Ley 546 de 1999.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales, en especial las que le otorga el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución
Política y los artículos 46 y 47 de la Ley 546 de 1999,

DECRETA:

Artículo 1°. Opción de readquisición de vivienda. De conformidad con el artículo 46 de
la Ley 546 del 23 de diciembre de 1999, durante el año siguiente a su entrada en vigencia,
los deudores individuales de vivienda que entreguen o hayan entregado en dación en pago
su unidad habitacional, tendrán derecho a optar por la readquisición de la misma y los
establecimientos de crédito están en la obligación de ofrecerla, en los siguientes términos:

a) Si la vivienda entregada en dación en pago no ha sido enajenada, prometida en venta
o entregada mediante contrato de opción de readquisición por el establecimiento de crédito,
el titular de la opción podrá optar por la readquisición de ésta exclusivamente;

b) Si el establecimiento de crédito enajenó, prometió en venta o celebró contrato de
opción de readquisición de vivienda con un tercero diferente al titular de la opción, podrá
ofrecerle a éste otro inmueble de su propiedad, en las mismas condiciones señaladas en la
ley;

c) Simultáneamente con la formalización de la dación en pago, los establecimientos de
crédito podrán celebrar el contrato de opción de readquisición.

Ningún establecimiento de crédito podrá negar el derecho a la opción de readquisición
so pretexto de que la dación en pago no se encuentra formalizada.

Artículo 2°. Contrato de opción de readquisición de vivienda. De conformidad con el
artículo 46 de la Ley 546 de 1999, la opción de readquisición de vivienda se pactará en un
contrato que suscribirán el usuario que entrega o entregó su inmueble en dación en pago y
el respectivo establecimiento de crédito al que se haya transferido o se transfiera el bien. Para
la elaboración del contrato de readquisición de vivienda se tendrán en cuenta los siguientes
aspectos:

a) Durante el plazo del contrato, que será el de la oferta y que en todo caso no excederá
de tres (3) años, se aplicarán las reglas generales del arrendamiento de inmueble urbano


